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SEÑOR 
JUEZ 20 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                                 S.                                D.

REF. PROCESO No. 2020-0068 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA               
DEMANDANTE: MARIA EUGENIA LUCUARA NOSCUE
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES

ADJUNTO MEMORIAL DE REPOSICIÓN Y CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO A COLPENSIONES 
RESPETUOSAMENTE,

MARIA DEL CARMEN YAYA CASTILLO 
ABOGADA.- 

 RECURSO DE REPOSICION DEMANDA INTEGRA Y ANE…
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Señor 
JUEZ 20 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
E.                                S.                               D. 
 

 

REF. PROCESO No. 2020-0068 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA LUCUARA NOSCUE  

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES 

 

MARIA DEL CARMEN YAYA CASTILLO, mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 

41.601.594 de Bogotá y portadora de la T. P. No. 29.612 del C. S. de la J., obrando 

en mí condición de apoderada judicial de la señora MARIA EUGENIA LUCUARA 

NOSCUE, procedo a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra la providencia 

del 20 de enero de 2020, para que inadmitió la demanda y en su lugar se admita la 

misma de acuerdo con las siguientes: 

CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE DERECHO 

1. El día 14 de febrero de 2020 presente la demanda de la referencia y fue 

repartida a su Despacho. 

 

2. El 25 de febrero de 2020 ingresó al Despacho, en donde se informa que el 

proceso ordinario fue recibido el día 14 de enero de 2020 y radicado con el 

numero 2020-0068 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 

demanda y seguidamente indicó: 

 

2.1 Considero que en el presente asunto no procede la inadmisión de la 

demanda ya que se presentó la misma antes de la pandemia y no tenia 

porque aplicarse el Decreto 806 de 2020 expedido el 5 de junio de 2020 

y concretamente en las falencias que su Despacho, en los numerales 

1, 2, 3 del auto impugnado y se tenga en cuenta: 
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2.2 Respecto al poder y las exigencias que indica debo manifestar que este 

me fue otorgado el 22 de enero de 2020 y no estaba sujeto a los 

parámetros las disposiciones que su Despacho hecho de menos. 

 

2.3 Lo mismo ocurre con lo consignado en el numeral 2. sobre los canales 

digitales que los contemplo, lo dispuesto en los art. 6 y 8 del 

mencionado Decreto 806 del 5 de junio de 2020, es decir 4 meses 

después de presentada de la demanda y, por lo tanto, esta norma no la 

podía aplicar por imposibilidad jurídica, pero en aras de que el proceso 

avanzase y por economía procesal ajustare la demanda en este sentido 

con los parámetros que actualmente se exigen. 

 

2.4 Lo mismo acontece con lo exigido en el numeral 3, pues, no puedo 

acreditar haber enviado simultáneamente junto con la demanda copia 

de esta, a los CORREOS ELECTRONICOS A LA DEMANDADA, por los 

argumentos ya expuestos en los numerales anteriores, pero, 

igualmente los allegare al remitirle copia de este memorial, junto con 

el auto que inadmitió la demanda y para facilitar la gestión del 

JUZGADO también complementare la demanda con los lineamientos 

indicados en el auto impugnado  

3. Acorde con lo expresado anteriormente solicito se reponga el auto 

objeto de recurso y consecuente con lo manifestado, procedo a integrar 

la demanda en un solo escrito, así: 

 
 
 
Señor 
JUEZ  20 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO). 
E.               S.                            D. 
  
 
REFERENCIA:  PROCESO No. 2020-00068      

    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  MARIA EUGENIA LUCUARA NOSCUE   
DEMANDADA:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
                                COLPENSIONES     
 
 
MARÍA DEL CARMEN YAYA CASTILLO, mayor de edad con domicilio y residencia 

en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cedula de ciudadanía número 

41.601.594 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional 

Número 29.612 del C .S. de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la 
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señora MARIA EUGENIA LUCUARA NOSCUE  , mayor de edad, con domicilio y 

residencia en Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No 36.175.350   

de Neiva, según poder que adjunto, por medio del presente escrito manifiesto ante 

su Despacho que promuevo demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES,  representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA, o quien haga sus veces  conforme al siguiente libelo demandatorio: 

 

 

I. NOMBRE DE LAS PARTES Y EL DE SU REPRESENTANTE, 
DOMICILIO Y DIRECCIÓN FISICA Y CORREO ELECTRONICO. 

 

Demandante:              MARIA EUGENIA LUCUARA NOCUE  

                                                Mayor de edad con domicilio En Bogotá 

Identificación:             C.C. No. 36.175.350 de Neiva 

Dirección:   Calle 108 B No. 3 C – 34 Sur de Bogotá 

Correo Electrónico:                 perdoadriana20@gmail.com 

 

Apoderado:   MARÍA DEL CARMEN YAYA CASTILLO mayor de edad,  

                                               Con domicilio en Bogotá  

Dirección:   Calle 19 No. 4-71 Local 230 de Bogotá D.C.,  

Identificación:             Cédula de ciudadanía No.41.601.594 de Bogotá   

Tarjeta Profesional:               No. 29.612 del C.S. de la J. 

Correo Electrónico:  carmenzayaya@gmail.com 

Celular:   3213719660 

Demandado:                         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                                               COLPENSIONES  

Domicilio:                              Bogotá 

Dirección:   Carrera 10 No. 72- 33, Torre B, Piso 11 de Bogotá D.C. 

Representante Legal:   JUAN MIGUEL VILLA LORA, mayor de edad con  

                                                 DOMICILIO EN Bogotá  

Correo electrónico:   notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  y/o 

atencion@colpensiones.gov.co  

 

II. CLASE DE PROCESO 

mailto:carmenzayaya@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:atencion@colpensiones.gov.co


MARIA DEL CARMEN YAYA CASTILLO 
Abogada 

Avda. Calle 19 No. 4 – 71 Local 230 
Cel. 3213719660 – 3158799049 

Bogotá D.C. 
 

4 
 

 

El proceso que se somete a conocimiento del señor juez se nomina ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

III.- HECHOS 
 

 
1. El señor RODRIGO PERDOMO CASTAÑEDA, nació el 29 de marzo de 

1956.  
 

2. El señor RODRIGO PERDOMO CASTAÑEDA, se identificaba con la Cédula 
de Ciudadanía No. 12.113.461 expedida en Neiva. 
 

3.  La señora MARIA EUGENIA LUCUARA NOSCUE, nació el 10 de febrero 
de 1959 en Neiva (Huila). 
 

4. La poderdante MARIA EUGENIA LUCUARA NOSCUE, se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 36.175.350 de Neiva (Huila). 
 

5. El señor RODRIGO PERDOMO CASTAÑEDA, contrajo matrimonio religioso 
con la señora MARIA EUGENIA LUCUARA NOSCUE, en la Parroquia San 
Antonio de Anaconia de la ciudad de Huila, el día 24 de diciembre de 1980. 
 

6. Los cónyuges RODRIGO PERDOMO CASTAÑEDA Y MARIA EUGENIA 
LUCUARA NOSCUE procrearon a MARIA PATRICIA PERDOMO 
LUCUARA. 
 

7. El señor RODRIGO PERDOMO CASTAÑEDA, falleció el día veintisiete (27) 
de abril de 2016 en la ciudad de Bogotá. 
 

8. La poderdante MARIA EUGENIA LUCUARA NOSCUE, convivió y compartió 
techo y lecho y mesa con el señor RODRIGO PERDOMO CASTAÑEDA, 
durante toda su vida matrimonial desde el 24 de diciembre de 1980 al 27 de 
abril de 2016, fecha del fallecimiento de éste. 

 
9. La demandante MARIA EUGENIA LUCUARA NOSCUE, convivió por un 

lapso de 35 años 4 meses y 3 días con su cónyuge RODRIGO PERDOMO 
CASTAÑEDA, en forma ininterrumpida, convivencia que se vio 
ininterrumpida por el fallecimiento de su esposo. 
 

10. La demandante MARIA EUGENIA LUCUARA NOSCUE, dependía 
económicamente de su fallecido esposo RODRIGO PERDOMO 
CASTAÑEDA. 

 
11. El señor RODRIGO PERDOMO CASTAÑEDA, cotizó al INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, para los riesgos de vejez, muerte e invalidez 
desde el 05/01/1983 al 01/01/2010, acreditando un total de 1.012 semanas. 
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12. El señor RODRIGO PERDOMO CASTAÑEDA, cotizó mas de 1021 semanas 
en toda su vida laboral con diferentes empleadores, más el tiempo de servicio 
prestado al Ministerio de Defensa Nacional por un lapso de 706 días, 
equivalentes a 100.85 semanas. 
 

13. De acuerdo con la Certificación de Información Laboral expedida por el 
Ministerio de Defensa del 30 de octubre de 2017, el señor RODRIGO 
PERDOMO CASTAÑEDA, presto Servicio Militar desde el 15/05/1975 al 
30/04/1977. 
 

14. Mi mandante señora MARIA EUGENIA LUCUARA NOSCUE, el día 13 de 
septiembre de 2016, presentó solicitud de pensión de sobrevivientes ante la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. Radicado: 2016-
10729962.  
 

15. Mediante la Resolución GNR 364537 del 01 de diciembre de 2016, la 
demandada negó el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a mi 
mandante, porque: “Que, al verificar la historia laboral del afiliado, se constató 
que no cuenta con el requisito de las cincuenta (50) semanas cotizadas 
dentro de los últimos tres años inmediatamente anteriores a su fallecimiento”.  
   

16. La demandante MARIA EUGENIA LUCUARA NOSCUE, el día 30 de 
diciembre de 2016 interpuso Recurso de reposición y en subsidio de 
apelación contra la Resolución GNR 364537 del 01 de diciembre de 2016. 
 

17. Mediante la resolución GNR 3466 del 06 de enero de 2017, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
confirmo en todas y cada una de sus partes la resolución GNR 364537 del 
01 de diciembre de 2016, por no acreditar el lleno de los requisitos de ley 
para acceder a la prestación.  
 

18. Mediante la resolución VPB 6136 del 15 de febrero de 2017, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 
resolvió el recurso de apelación presentado por la demandante, confirmando 
la resolución 364537 del 01 de diciembre de 2016, por: “…el causante no 
logró acreditar los requisitos mínimos de edad, semanas cotizadas, se niega 
la pensión de vejez post-mortem solicitada.  
 

19. La demandada emitió la Resolución SUB 38386 del 12 de febrero de 2018, 
en la que resuelve: “ARTICULO PRIMERO: Declarar improcedente el 
recurso de reposición en subsidio de apelación contra la Resolución GNR 
354537 del 1 de diciembre de 2016…” y ARTICULO SEGUNDO: Negar el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes…”. 
 

20. Mediante la resolución SUB 205134 del 01 de agosto de 2018, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
negó el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, con ocasión del 
fallecimiento del señor RODRIGO PERDOMO CASTAÑEDA, solicitada por 
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la demandante e indica. “… por no acreditar el requisito de semanas del Art. 
46 de la Ley 100 de 1993 modificado por el Art. 12 de la Ley 797 de 2002. 
 

21. En la historia laboral de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, es claro que el señor RODRIGO 
PERDOMO CASTAÑEDA, cotizó al Sistema General de Pensiones desde 
15 de mayo de 1975 hasta el 01 de enero de 2010. 
 

22. El señor RODRIGO PERDOMO CASTAÑEDA, cotizó más de 1021 semanas 
en todos los tiempos y acredito más de 300 semanas antes de la entrada en 
vigor de la ley 100 de 1993, dejando así causado el derecho a la pensión de 
sobrevivientes de conformidad con el Acuerdo 049 de 1990 y Articulo 46 
Parágrafo 1 de la ley 100 de 1993 y en concordancia del articulo 53 de la 
Constitución Política de 1991  

 
23. Se agotó la reclamación administrativa. 

 

IV. PRETENSIONES 
 
Con fundamento en los hechos que he dejado narrados, los documentos que se 
aportan al proceso, además de aquellas pruebas que logre el Despacho en 
desarrollo del impulso procesal y sus facultades oficiosas, a más de lo configurado 
extra y ultrapetita y con amparo en las normas constitucionales que más adelante 
cito o invoco, una vez agotado el trámite procedimental y con efectos de cosa 
juzgada, solicito se profiera sentencia que en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por 
el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces al momento de la 
ejecución a favor de mi poderdante MARIA EUGENIA LUCUARA NOSCUE , quien 
actúa a nombre propio e identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 36.175.350 
de Neiva (Huila), de las siguientes: 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERA: Se condene a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, a reconocer y pagar a mi mandante MARIA EUGENIA 

LUCUARA NOSCUE, identificada con la cédula de ciudadanía 36.175.350 de Neiva 

(Huila) la pensión de sobrevivientes, por la muerte de su esposo, quien en vida 

respondía al nombre de RODRIGO PERDOMO CASTAÑEDA y quien se  

identificaba con cedula de ciudadanía No. 12.113.461 de Baraya (Huila), con 

efectividad al 28 de abril de 2016, día siguiente de la fecha de su muerte, junto con 

las mesadas adicionales de junio y diciembre de cada año, que se hubiesen y sigan 

causando durante el trámite del presente proceso y los incrementos de ley, dando 

aplicación a la condición más beneficiosa y al derecho de igualdad, en  los términos 

del Acuerdo 049 de 1996 y el articulo 46, parágrafo 1 de la ley 100 de 1993 y ley 

797 de 2003. 

SEGUNDA: Condenar a la demandada a reconocerle y pagarle al demandante, los 
INTERESES MORATORIOS, por el no pago oportuno de las mesadas pensiónales, 
según lo establecido en el Artículo 141 de la Ley 100 de 1993, desde el día 28 de 
agosto de 2016. 
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TERCERA: En forma subsidiaria, solicito se le reconozca a mi mandante, la 
indemnización sustitutiva de la pensión de sobrevivientes. 
 
CUARTA: Se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, a reconocer y pagar las costas. 
 
QUINTA: Condenar a la demandada a reconocerle y pagarle a la demandante, los 

demás derechos o creencias laborales distintos de los pedidos y demostrados en el 

proceso, o condenar al pago de sumas mayores que la entidad demandada está 

obligada, atendiendo el principio de la extra u ultra petita (art. 50 C.P.T.) 

 
V. DISPOSICIONES DE ORDEN JURÍDICO. 

 
 
Constitución Política de Colombia, Art. 1, 2, 4, 29, 47, 48,53, Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 100 de 1993 (Arts. 1, 6, 25, 21, 33, 34, 36, 47, 
50, 141,288), Decreto 758 de 1990 Art. 6, 25, 26, 27, ley 110 de 1993 ley 797 de 
2003 Ley 712 de 200, Ley 1394 y 1395 de 2.010 y demás normas concordantes  
 
Mi poderdante tiene derecho a la pensión de sobrevivientes en aplicación del 
principio de la condición más beneficiosa consagrada en el articulo 53 de la 
Constitución Política de 1991 dado que acredito más de 300 semanas antes de la 
entrada en vigencia de la ley 100 de 1993 y cotizó mas de 1100 semanas en toda 
su historia laboral antes de su fallecimiento y esa elevada densidad de semanas les 
permitían a sus beneficiarios acceder a la pensión de sobrevivientes. 
 
Al respecto cito como precedente jurisprudencial la sentencia del H. Tribunal 
Superior de Bogotá Magistrado Ponente: CARLOS ANDRES VARGAS CASTRO, 
dentro del ordinario laboral radicado bajo el Número 2014-0350 de EVIDIA 
BERMEO MENESES contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y la jurisprudencia de fecha 23 DE noviembre de 
2020sala civil M.P. Luis Alfonso Rico Puerta  Y de la Corte Suprema de Justicia  - 
Sala de Casación Laboral M.P. Carlos Ernesto Molina Monsalve Bogotá D.C., de 
diecinueve (19) de Diciembre de dos mil dieciséis (2016)   
: 
 

IV. DISPOSICIONES DE ORDEN JURÍDICO. 
 
 
Constitución Política de Colombia, Art. 1, 2, 4, 29, 47, 48,53, Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 100 de 1993 (Arts. 1, 6, 25, 21, 33, 34, 36, 47, 
50, 141,288), Decreto 758 de 1990 Art. 6, 25, 26, 27, ley 110 de 1993 ley 797 de 
2003 Ley 712 de 200, Ley 1394 y 1395 de 2.010 y demás normas concordantes  
 
Mi poderdante tiene derecho a la pensión de sobrevivientes en aplicación del 
principio de la condición más beneficiosa consagrada en el Artículo 53 de la 
Constitución Política de 1991, porque acreditó más de 300 semanas antes de la 
entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, y cotizo más de 1100 semanas en toda 
su historia laboral antes de su fallecimiento y esa elevada densidad de semanas le 
permitían a sus beneficiarios acceder a la pensión de sobrevivientes. 
 
Al respecto cito como precedente jurisprudencial la sentencia del H. Tribunal 
Superior de Bogotá Magistrado Ponente: CARLOS ANDRES VARGAS CASTRO, 
dentro del Ordinario Laboral radicado bajo el Número 2014 - 0350 de EVIDIA 
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BERMEO MENESES, contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y la jurisprudencia de la Corte suprema de justicia 
sentencia STC 74632020 de nov. 23 de 2020 M.P. Luis Alberto Rico Puerta.    
 

 

VII.- PRUEBAS 
 

Como pruebas en este proceso, solicito al señor Juez tener como tales las 
siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 

 
1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor RODRIGO PERDOMO 

CASTAÑEDA. 
 

2. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la poderdante MARIA EUGENIA 
LUCUARA NOSCUE. 

 

3. Fotocopia de la Resolución GNR 364537 del 01 de diciembre de 2016 
emitida por la demandada.  

   

4. Fotocopia de la resolución GNR 3466 del 06 de enero de 2017 de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

5. Fotocopia de la Resolución VPB 6136 del 15 de febrero de 2017 de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

6. Fotocopia de la Resolución SUB 38386 del 12 de febrero de 2018 de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
  

7. Fotocopia de la Resolución SUB 205134 del 01 de agosto de 2018 de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
 

8. Fotocopia del Recurso de Reposición y/o Apelación de fecha 29 de 
diciembre de 2016 de la Resolución 364537 de fecha 1 de diciembre de 
2016. 

 

9. Certificación de Mindefensa de fecha 30 de octubre de 2017 con los 
Formatos 1, 2, y 3 en cinco (5) folios, sobre salarios, factores salariales, y 
certificación de salarios mes a mes sobre tiempos laborados en el 
MINISTERIO DE DEFENSA por el señor RODRIGO PERDOMO 
CASTAÑEDA. 

 

10.  Oficio de la demanda dirigido a la demandante de fecha 5 de diciembre de 
2016. 

 

11. Oficio de fecha 6 de enero de 2017 enviado por la demandada a la 
demandante. 
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12. Oficio de fecha 12 de febrero de 2018 dirigido por la demandante dando 
respuesta al Radicado 2018_ 1599172 de 12 de febrero de 2018. 

 

13. Comunicación dirigida por la demandante a la demandada sobre solicitud de 
verificación y nuevo estudio de la resolución No. SUB38386 de 
COLPENSIONES. 

 

14. Historia laboral del señor RODRIGO PERDOMO CASTAÑEDA emitida por 
-COLPENSIONES.  

 

15. Memorial sobre recurso de reposición y demanda debidamente integrada 

con los anexos aducidos como pruebas. 

 

16. Allego copia del correo electrónico enviado a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

para acreditar el cumplimiento de lo señalado en el artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, respeto del envío de la demanda y sus anexos debidamente 

integrados de acuerdo a lo ordenado por su despacho en la inadmisión de 

la demanda,  lo mismo que copia  del auto de inadmisión de la demanda de 

fecha 29 de septiembre  y escrito de subsanación de la demanda de fecha 

6 de octubre de 2020  enviado al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y/o atencion@colpensiones.gov.co. 

17. Poder otorgado bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020  
 

 
 

VIII. PRUEBAS EN PODER DE LA DEMANDADA. 
 
 
Se allegue con la contestación de la demanda, copia completa de la Historia Laboral 
y el expediente administrativo perteneciente al señor RODRIGO PERDOMO 
CASTAÑEDA (Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con la Cédula de Ciudadanía 
No. 12.113.461 de Neiva 

 

IX.- PETICION ESPECIAL. 

 
En forma comedida y respetuosa pido a su señoría que en caso de inobservancia e 
incumplimiento por parte de la demanda en el aporte de las pruebas precedentes; 
sírvase proceder de conformidad con el artículo 31 del C. de P. L, modificado por el 
artículo 18 de la ley 712 de 2.001, parágrafos 1 y 2 del mismo artículo. 

 

X. TRÁMITE 

 
Corresponde a un proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
 
 

XI.- NOTIFICACIONES 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:atencion@colpensiones.gov.co


MARIA DEL CARMEN YAYA CASTILLO 
Abogada 

Avda. Calle 19 No. 4 – 71 Local 230 
Cel. 3213719660 – 3158799049 

Bogotá D.C. 
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Respetuosamente manifiesto que el correo electrónico de la parte actora lo 
suministro la demandante. 
 
El correo electrónico de COLPENSIONES y de la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, lo he obtenido porque son parte en varios 
procesos judiciales en los Juzgados Laborales del Circuito.  
 
Demandante:    MARIA EUGENIA LUCURA NOSCUE 

Identificación:  C.C. No. 36.175.350 de Neiva (Huila) 

Dirección:   Calle 108 B No. 3 C – 34 Sur de Bogotá 

Correo Electrónico:  perdoadriana20@gmail.com   

 

Apoderada:   MARÍA DEL CARMEN YAYA CASTILLO  

Dirección:   Calle 19 No. 4-71 Local 230 de Bogotá D.C.,  

Identificación:  Cédula de ciudadanía No.41.601.594 de Bogotá   

Tarjeta Profesional:    No. 29.612 del C.S. de la J. 

Correo Electrónico:  carmenzayaya@gmail.com 

Celular:   3213719660 

 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

Dirección:   Carrera 10 No. 72- 33, Torre B, Piso 11 de Bogotá D.C. 

Representante Legal:   Dr. JUAN MANUEL VILLA LORA 

Correo electrónico:   notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

INTERVINIENTE:  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

                                          ESTADO, recibe notificación en la Calle 70 No. 4 – 60   

                                          de Bogotá D.C., 

Correo electrónico:                   

buzonjudiciala@defensajuridica.gov.co  

 
Del Señor Juez, con respeto, 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN YAYA CASTILLO  

C.C. No. 41.601.594 de Bogotá 

T.P. No. 29.612 del C.S.J. 

mailto:carmenzayaya@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


Señor
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA (Reparto)
E. §. D.

REF. PODER ESPECIAL

llARlA EUGENIA LT CUARA NOSCUE, mayor d€ edad, cori domicilio y
residencia en Bogotá D.C., identificad como aparece al pie de mi respectiva firma,
por medio del presente escrito maniñesto a su Despacho que conftero PODER
ESPECIAL amplio y suficiente a la Doctora ilARIA DEL CARf,IEN YAYA

CA§TILLO, mayor de edad, domiciliada y residenciada en Bogotá D.C.,

identificada con la C.C. No.41.601.594 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio,
portadora de la T.P. No. 29.612 del C.S. de la J., para gue en rni nombre y
representación, adelante PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIilIERA
|N§TANCIA que instauraré contra ADUINISTRADORA COLOUBIANA DE

PENSIOHES *COLPENSIONES", representada legalmente por el Doctor JUAN
MIGUEL VlLl-A LORA o por quien haga sus veces, con el fin de que se me
reconozca y pague judicialmente la pensión de sobrevivientes a que tengo
derecho por la muerte de mi cónyuge, quien en vida respondía al nombre de
RODRIGO GUEVARA CASTAñIEDA, quién en vida se identificaba con la G.C

No. 12.1 134.461, quien falleciri el día 27 de abril de 2016, la cual me fue negada
mediante las Resoluciones GNR 364537 del 1 de Diciembre de 2016, GNR 3466
del 6 de ENERO de 2017, PVB 6136 de 15 de febrero de 2017 y §UB 38386 de 12

de febrero de 2018 y SUB 20513r'. del 1 de agosto de 2018 de
ADiIINISTRADORA COLOüIBIANA tlE PEHSIOIIIES COLPEHSIOT{ES, asl
como la retroactividad de las mismas, la sanción de que habla elArt. 141 de la Ley
100 de 1.993 de las mesadas pensionales que se reconozean y que no han sido
liquidadas, ni pagadas a tiempo, la indexación de todas y cada una de las
mesadas pensiónales de ley de junio y diciembre de acuerdo a las peticiones,

documentos, hechos, datos, constancias, certificaciones y resoluciones que mí

apoderada relacionará y aportará en los correspendientes escritos de demanda y
el reconocimiento y el pago de las agrencias en derecho,

Mi apoderada queda facultada para recibir, transigir, sustituir, conciliar, desistir,
reasumir, renunciar, conciliar aun sin rni presencia y las demás facultades
inherentes al cumplimiento del mardato cor¡forme al artícuk¡ 77 del C.P.C.



Oueda paffio en el preser*e poder qLE b ffitG y agencbs en derecf¡o son su
teHad pare h tloctora IARIA I,EL CAreH YAYA CASIUIO, $den la podrá
cobrar con la fnera presentaciÓn de este docr¡mento arte la ADInll§TRADoRA
coLotBlAllA IIE Pcxs¡oürErs .cot-FEils¡lolEs', o anb et Juzgado
correspondiente por títub jrrdkjal.

En igual sentirlo n¡aniñesto a su Despacfio que los docr¡ner¡tos guc entrego a mí
apoderada son auténtlcos y expedidos por autorirlades competentes. Asf mismo,
que no he instauado, ni otorgado poder a obo prohsional del derecho para iniciar
una acciÓn judicial ante ninguna entidad judicial del país con relaeión con el obieto
aquí encomendado.

El presente poder se otorga conforme a los lineamientos establecidos por el
Artículo 5 del Decreto 806 del 5 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de
Justicia y del Derecho en el marco del Estado de Emergencia social y Ecológica,
con mi antefirma y sin presentación personal y enviado a través de mensaie de
datos desde mi correo electrónico perdoadriana2o@gmail.com para todos los
efectos expresamente indico que el cofreo electrónico de mi apoderada MARIA
DEL CARMEN YAYA CASTILLO es carmenzayaya@gmait.com que coincide con
el inscrito en el Registro Nacionar de Abogadc y el del suscrito
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Acepto:

.G. No. 36.175.350 de

C.C. tlo.4l.60t.§94 de Bogotá

T.P. No. 29-612 det C.S. de ta J.

CASTILLO



































































































































1/2/2021 Gmail - Recurso de reposición

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=ba561bef72&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar8462863571812766121&simpl=msg-a%3Ar-71748468… 1/1

carmenza c. yaya <carmenzayaya@gmail.com>

Recurso de reposición 
1 mensaje

carmenza c. yaya <carmenzayaya@gmail.com> 1 de febrero de 2021, 16:28
Para: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

Doctor 
Juan Miguel Villa Lora
Representante Legal de Colpensiones
Ciudad.

REF. PROCESO No. 2020-0068
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA               
DEMANDANTE: MARIA EUGENIA LUCUARA NOSCUE
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES

Para su conocimiento adjunto memorial de reposición y demanda integrada con sus
anexos. 

 RECURSO DE REPOSICION DEMANDA INTEGRA Y A…

                                   ABOGADA

https://drive.google.com/file/d/1V5kXfa-za4hNferHmFL_VEOQ4PkHbg_b/view?usp=drive_web

